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MAG¡STRADO

U GA RCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM INISTRATIVAS

MAGIST

EZ CEREZO

LAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

SEC GE ERAL

ANABE CAPISTRÁN
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ANABEL SALGADO CAPI
Justicia Administrativa d

retaria General de Acuerdos de este Tribunal de
de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas

, Sec
el

corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa
Estado de Morelos, en el expediente número TJA/SaSERA/JRAEM-O11
promovido por , contra actos del H. A NTAMI
CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS Y OTROS, misma ap en
Sesión de Pleno de fecha dieciocho de octubre del dos mil vei

AMRC

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS
INTAMAGISTRADOS TIÏULARES DE LA CUARTA Y O

SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILI DES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISÏRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
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cARcíA oUTNTANAR y JoAeuíN RoeuE GoNzÁLEz
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/SASERA/JRAEM-o1 112023, PROMOVIDO
POR  EN CONTRA DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA,
MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emitimos el voto?

Los suscritos Magistrados* compartimos en todas y cada una

de sus partes el proy""tþ presentado; sin embargo, en el
. û* -: *- I' '¡1t..

mismö se omitedar c,umpfirnieñTöäf-il'tinio párfäfo del artículo

89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de MoreloSó,

que prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, Ee indique si en su caso existió por

parte de las autoridadqp demandadas en sus acciones u

omisiones, violación de lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abilidades de /os Seru/dores Públicosor y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, para que en caso de que lo

considere el Pleno del Tribunal, se dé vista a los órganos

internos de control correspondientes o a la Fiscalía

Especializada en la lnvestigación de Hechos de Corrupción,

para que efectúen las investigaciones correspondientes,

debiendo de informar el resultado de las mismas, lo que se

puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera

60 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista

ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

61 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,

en vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma

fecha.
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vista al Órgano lnterno de Control y a la Fiscalía Especializada

y se efectuarán las investigaciones correspondientes;

obligación establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley

General de Respons abitidades Administrativas'2 y en el

artículo 222 segundo pârrafo del Codigo Nacional de

P roced i m i e ntos Pe n al e s63 .

¿Guáles son las presuntas irregularidades detectadas?

Ante la conducta omisiva de las autoridades demandadas H.

Ayuntamiento Gonstitucional, Secretaria Municipal de la

Secretaría Pública de Seguridad Pública y Protección

Ciudadana, Titular de la Unidad de Asuntos lnternos de la

Secretaría Pública de Seguridad Pública y Protección

62 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del articulo 93 de la presente
Ley;

63 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente
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al l\finicfarin Þrihlinn nr^nrì rcionándole todos ue
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta
el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere,
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o

osdafnc n vterefn poniendo a su

coordinación con la policía
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Ciudadana todos del Municipio de Cuautla, Morelos, se

advierte que en el presente asunto no opusieron en su defensa

la prescripción; obligación contenida en el artículo 45 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que a la

letra dispone:

Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las
autoridades demandadas o al particular cuando el actor sea una
autoridad administrativa, para que dentro del término de diez días
contesten la demanda, interpongan las causales de improcedencia
que consideren y hagan valer sus defensas y excepciones. En igual
término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el
tercero interesado cuando exista.

(Lo resaltado no es de origen)

Ello en relación a la prestación de la despensa familiar, la cual

fue reclamada por el actor por todo el tiempo que duró la

relación administrativa con las autoridades mencionadas;

condenándose solo a paftir del primero de enero dos mil

quince; al haber iniciado en esa fecha la vigencia de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de /as lnstituciones

Policiales y de Procuracion de Justicia del Srsfema Estatal de

Seguridad Púbtica, en términos de su segundo transitoriooa, al

dieciocho de octubre de dos mil veintidós.

¿Cuáles son las consecuencias derivadas de la

omisión de las autoridades demandadas?

Que el monto de condena en la prestación de despensa

familiar ascienda a la cantidad de  

     

. Las prestaciones contempladas en los artículos 27, 28, 29, 30, 31,32,
encia a partir del primer día de enero del año 2015, debiendo

realizarse las previ presupuestales correspondientes en el Presupuesto de

Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.
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 pues si las autoridades hubieran hecho valer la figura

de prescripción en dicha prestación, este Tribunal al analizarla

hubiera emitido una condena limitada respecto al pago de lo

reclamado.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete al H.

Ayuntamiento Gonstitucional, Secretaria Municipal de la

Secretaría Pública de Seguridad Pública y Protección

Giudadana, Titular de la Unidad de Asuntos lnternos de la

Secretaría Pública de Seguridad Pública y Protección

Giudadana todos del Municipio de Cuautla, Morelos, o de

otros implicados y que, de seguirse repitiendo pudieran

ocasionar se pierdan los juicios, así como la emisión de

condenas económicas excesivas en detrimento de la

institución para la que colaboran. Omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se consideraba necesario se llevaran

a cabo las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que, de acuerdo

a su competencia pudieran verse involucrados en las

presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicia la
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Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página 3114, la cual a la
letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
ExpEDTENTE. EL JUEZ DE AMpAno esrÁ FAcULTADo pARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las pades
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.65

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL
EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y
QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS DEL TRI BU NAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN
ACTUA Y DA FE.

Þþ EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
directo 4 agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula

María García Villegas Sá Co rdero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales
Esta tesis se publicó elviernes 15 de junio de2018 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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MAGISTRADO

MANUEL ARCIA QUINTANAR

ÏITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS

GO ltsz'c EREZO

TITULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

CRE RIA GENERAL

ANABEL DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPI Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden al voto concurrente emitido por I istrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas en del mismo Tribunal,
Manuel García Quintanar y Joaquín Cerezo, respectivamente; en el
expediente número TJA/SaS 1112023, promovido por 
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, en contra
MORELOS Y OTROS;
de dos mil veintitrés.

AMRC/dasm

AYU
e

CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA,
Pleno de fecha dieciocho de octubre
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




